
 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2017-00410-00 –para reprogramar fecha de audiencia.  

 

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho debe señalar que el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996 propende por el uso de las tecnologías al servicio de la administración de 

justicia para el cumplimiento de las funciones, atribuciones y responsabilidades acorde con lo 

expuesto en sentencia C-037 de 1996. En tal sentido, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., 

permite la realización de audiencias a través de cualquier medio técnico o tecnológico, 

guardando armonía con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 que permite el uso de medios y 

herramientas telemáticas en diferentes áreas de la justicia, reforzando el principio de accesibilidad 

a la administración de justicia, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Así las cosas, se fija fecha para EL DÍA SEIS (06) DE ABRIL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 80 del 

CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de asistir. Por secretaria, 

procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fjmb 
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FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 40df6b1a00508e5aa39cce0023bec8a55e9a293a4c3b6894ba1e671a968c0c15 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2018-00027-00 –para reprogramar fecha de audiencia.  

 

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho debe señalar que el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996 propende por el uso de las tecnologías al servicio de la administración de 

justicia para el cumplimiento de las funciones, atribuciones y responsabilidades acorde con lo 

expuesto en sentencia C-037 de 1996. En tal sentido, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., 

permite la realización de audiencias a través de cualquier medio técnico o tecnológico, 

guardando armonía con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 que permite el uso de medios y 

herramientas telemáticas en diferentes áreas de la justicia, reforzando el principio de accesibilidad 

a la administración de justicia, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Así las cosas, se fija fecha para EL DÍA QUINCE (15) DE ABRIL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 80 del 

CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de asistir. Por secretaria, 

procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fjmb 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2018-00090-00 –para reprogramar fecha de audiencia.  

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho debe señalar que el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996 propende por el uso de las tecnologías al servicio de la administración de 

justicia para el cumplimiento de las funciones, atribuciones y responsabilidades acorde con lo 

expuesto en sentencia C-037 de 1996. En tal sentido, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., 

permite la realización de audiencias a través de cualquier medio técnico o tecnológico, 

guardando armonía con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 que permite el uso de medios y 

herramientas telemáticas en diferentes áreas de la justicia, reforzando el principio de accesibilidad 

a la administración de justicia, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Así las cosas, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para EL DÍA VEINTE (20) DE ABRIL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 80 del 

CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de asistir. Por secretaria, 

procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad TRANSPORTE Y SERVICIOS DEL ORIENTE SAS, aporte la 

documental requerida en audiencia anterior. Por secretaria enviar correo electrónico a esta 

demandada, haciendo las advertencias legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2018-00102-00 –para reprogramar fecha de audiencia.  

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho debe señalar que el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996 propende por el uso de las tecnologías al servicio de la administración de 

justicia para el cumplimiento de las funciones, atribuciones y responsabilidades acorde con lo 

expuesto en sentencia C-037 de 1996. En tal sentido, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., 

permite la realización de audiencias a través de cualquier medio técnico o tecnológico, 

guardando armonía con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 que permite el uso de medios y 

herramientas telemáticas en diferentes áreas de la justicia, reforzando el principio de accesibilidad 

a la administración de justicia, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Así las cosas, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para EL DÍA VEINTICINCO (25) DE MARZO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 

80 del CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de asistir. Por 

secretaria, procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la doctora YUDY ANDREA MORALES JARAMILLO C.C. No. 33.625.319 de 

Tauramena T.P. No.  224.370 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandante, 

conforme al poder remitido a través de correo electrónico  

 

TERCERO REQUERIR nuevamente a la sociedad DK Soluciones Empresariales SAS, constituya nuevo 

apoderado judicial conforme el artículo 33 del Estatuto procesal laboral.  

 

CUARTO: REQUERIR a la sociedad DK Soluciones Empresariales SAS, aporte la documental 

requerida en auto de fecha 04 de octubre de 2019 y auto de fecha 01 de diciembre de 2020. Por 

secretaria enviar correo electrónico a esta demandada, haciendo las advertencias legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2018-00103-00 –para reprogramar fecha de audiencia.  

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho debe señalar que el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996 propende por el uso de las tecnologías al servicio de la administración de 

justicia para el cumplimiento de las funciones, atribuciones y responsabilidades acorde con lo 

expuesto en sentencia C-037 de 1996. En tal sentido, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., 

permite la realización de audiencias a través de cualquier medio técnico o tecnológico, 

guardando armonía con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 que permite el uso de medios y 

herramientas telemáticas en diferentes áreas de la justicia, reforzando el principio de accesibilidad 

a la administración de justicia, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Así las cosas, este despacho dispone: FIJAR fecha para EL DÍA VEINTITRES (23) DE MARZO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL 

de que trata el artículo 80 del CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que 

tienen de asistir. Por secretaria, procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
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Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dfeeb5c3ec2197046ec720c685ffa867f9a90407541da09e599d3dd094bf90d8 

Documento generado en 02/02/2021 11:00:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2018-0157-00 –para calificar contestación de demanda y fijar fecha de audiencia 

art. 77 CPTSS.  

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda 

realizada por el demandado YOLVER PIRAGUA a través de curador Ad – litem, la que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S. razón por la 

cual se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por otra parte, el demandado YOLVER PIRAGUA, se notificó de manera personal como 

consta en el proceso digitalizado, por lo que deberá asumir el proceso en el estado en 

que se encuentra, requiriendo a esta parte para que constituya apoderado judicial de 

confianza, conforme el artículo 33 del Código Procesal del trabajo y la seguridad social 

  

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de manera virtual, de conformidad con 

las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 1 

del artículo 107 del C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARIO ANTONIO CARDOZO, por parte del demandado YOLVER PIRAGUA 

a través de curador Ad-litem, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandado YOLVER PIRAGUA, para que constituya apoderado 

judicial de confianza, conforme el artículo 33 del Código Procesal del trabajo y la 

seguridad social, por secretaria remítase los datos del Curador Ad-litem. 

  

TERCERO: FIJAR EL DÍA DOS (02) DE MARZO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo audiencia VIRTUAL de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas dentro del 

proceso de referencia.    

 

Se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer obligatoriamente la parte 

demandante y al demandado y sus apoderados, so pena de incurrir en las 

consecuencias procesales y económicas a que haya lugar conforme el artículo 77 del 

estatuto procesal laboral, además las partes deberán tener en cuenta el protocolo de 

audiencias que será envido a los correos electrónicos de los apoderados junto con el 

respectivo Link donde podrán consultar en integridad este proceso. Por secretaria, 

procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso.  

 

NOTIFICAR por estado a las partes esta providencia, de conformidad con el artículo 41 

(literal c) del CPT y de la S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 



Pág. 2 
Rad. No. 850013105002-2018-0157-00 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03 Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2018-0242-00 –para reprogramar fecha de audiencia.  

 

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho debe señalar que el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996 propende por el uso de las tecnologías al servicio de la administración de 

justicia para el cumplimiento de las funciones, atribuciones y responsabilidades acorde con lo 

expuesto en sentencia C-037 de 1996. En tal sentido, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., 

permite la realización de audiencias a través de cualquier medio técnico o tecnológico, 

guardando armonía con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 que permite el uso de medios y 

herramientas telemáticas en diferentes áreas de la justicia, reforzando el principio de accesibilidad 

a la administración de justicia, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Así las cosas, se fija fecha para EL DÍA DOCE (12) DE ABRIL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 80 del 

CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de asistir. Por secretaria, 

procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2018-0305-00 –para reprogramar fecha de audiencia.  

 

Francisco Javier Morales Beltrán  

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho debe señalar que el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996 propende por el uso de las tecnologías al servicio de la administración de 

justicia para el cumplimiento de las funciones, atribuciones y responsabilidades acorde con lo 

expuesto en sentencia C-037 de 1996. En tal sentido, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., 

permite la realización de audiencias a través de cualquier medio técnico o tecnológico, 

guardando armonía con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 que permite el uso de medios y 

herramientas telemáticas en diferentes áreas de la justicia, reforzando el principio de accesibilidad 

a la administración de justicia, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Así las cosas, se fija fecha para EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 77 

del CPTSS.  Se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de asistir. Por secretaria, 

procédase conforme el protocolo de audiencia. Déjese las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica)  

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Informe secretarial: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2019-00089-00 –. Se recibió solicitud de común acuerdo por los apoderados de las 

partes solicitando reprogramar la audiencia programada para el día de hoy, ingresa el proceso. 

para reprogramar audiencia de que trata el art. 80 CPT SS 

 
Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, dos  (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a fijar 

fecha para audiencia de que trata el artículo 80 del CPT SS. 

 

Así las cosas, verificada la agenda del despacho y en aras de agilizar el trámite, se FIJA el 

día VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 

P.M) para llevar a cabo audiencia VIRTUAL de que trata el artículo 80 del código procesal 

del trabajo y la seguridad social. 

 

Se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer obligatoriamente la parte 

demandante, los representantes legales de las demandadas y sus apoderados, so pena 

de incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar, además las 

partes deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias enviado a los correos 

electrónicos de los apoderados. Por secretaria, procédase conforme el protocolo de 

audiencia. Déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 485593ae8be07665ffe6bb7191002a945978d19582fba4f4403f84e2fb736f09 

Documento generado en 02/02/2021 11:00:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 

Pase al Despacho: Hoy 01 de febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2020-00258-00 –para calificar demanda.  

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Observa el Despacho que la demanda reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 

25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S y acredita él envió previo de la demanda conforme el articulo 

6 el Acuerdo 806 de 2020, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al doctor JOHN HEILER ALVAREZ BECERRA identificado con Cédula de 

ciudadanía Número 80.100.893 - T.P. 188536, como apoderado judicial de la demandante en 

los términos y fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por 

CAROLINA PINEDA RIOS identificada con Cédula de ciudadanía Número 46374974 en 

contra de COLOMBIANA DE SALUD S.A. y solidariamente en contra del FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A.  
 

TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas del auto admisorio de conformidad con la 

integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. 

del Decreto 806 de 20201, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo 

u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje2, de no ser posible 

la notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido 

en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final 

del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. 

Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional 

del Despacho3, en formato pdf.  

 

Resáltese a los representantes legales de las demandadas que “Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 

marcha del servicio público de administración de justicia” (Acuerdo 806 de 2020) 

 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandante, sin 

perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de notificar a la parte 

demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las diligencias, término que se 

empezará a contar desde la notificación por estado del presente auto de conformidad con 

lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS 

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por Secretaria remitir mensaje de datos4 dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales de las demandadas desde el correo 

institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior  de la Judicatura para este 

Despacho5, dejando constancia por secretaría de los envíos.  

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro de los diez 

(10) días siguientes a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

                                                           
1 Sentencia C-420-2020- Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en 

el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 
2 Acuerdo 806 de 2020, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 

3. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
4 El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a notificar, de la demanda y sus anexos. 
5Jlcto02ypl@notificacionesrj.gov.co. Este Despacho implementará la notificación electrónica, de conformidad con lo previsto en los artículos 103 y 42-14 del C.G.P 

y el Acuerdo 806-2020 

mailto:j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Jlcto02ypl@notificacionesrj.gov.co


850013105002-2020-00258-00.  

 

 
contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda 

deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de 

los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 

igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 

del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura6, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b80608a6053243077c923367fee722d98aba96a1a47134137c6be7ec7cfc02bf 

Documento generado en 02/02/2021 11:00:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
6 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 
Pase al Despacho: 01 febrero de 2021, proceso ordinario laboral con radicado No. 850013105002-

2020-00259-00 –para calificar demanda. 

 

 
Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (02) de febrero del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Observa este Despacho que la demanda reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 

25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá y como quiera que la presente 

demanda se recibió en vigencia del Acuerdo 806 de 2020, se hace necesario adecuar el 

trámite procesal pertinente.   

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor Cesar Orlando Torres Tobo, portador de la T.P. No. 

204.197 del C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los fines indicados en el poder visto a folio 1 del plenario. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por LUIS 

ALEJANDRO HERNANDEZ PULIDO identificado con Cédula de ciudadanía Número 74861023 a 

través de apoderado judicial, en contra del Municipio De Yopal, y la Empresa Industrial Y 

Comercial Del Estado Ceiba E.I.C.E., EN LIQUIDACION.  
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que previo a realizar el trámite de 

notificación por parte de este Despacho del auto admisorio, dé cumplimiento a la primera 

parte de los incisos primero y cuarto del artículo 6 del Decreto 806 del 2020, Además, acredite 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Para tales efectos, se le concede a la parte demandante el termino Judicial de cinco (05) 

días hábiles para que acredite lo dispuesto en el Acuerdo 806 de 2020, información y anexos 

que deberá remitir al correo institucional del Despacho 

j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf.  

 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandante, 

conforme el Acuerdo 806 de 2020, sin perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno 

para efecto de notificar a la parte demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran 

las diligencias, término que se empezará a contar desde la notificación por estado del 

presente auto de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la 

SS 

 

CUARTO: Cumplido los anterior, procédase a NOTIFICAR a través de correo electrónico 

institucional a la parte demandada el auto admisorio de conformidad con la integración 

normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto en el Código General del 

Proceso en sus Arts. 290, 291 y 612, y con los Arts. 197, 198 y 199 del CPACA., artículo 29 del 

estatuto procesal laboral y los artículos 6 y 8 del Acuerdo 806 de 2020.  

 

Para el efecto se remitirá mensaje de datos1 dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin ha dispuesto el 

Consejo Superior  de la Judicatura para este Despacho2, dejando constancia por secretaría 

de los envíos, con lo cual se entenderá surtida la notificación personal, conforme el Acuerdo 

806 de 2020, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

                                                           
1El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a notificar, de la demanda y sus anexos. 
2Jlcto02ypl@notificacionesrj.gov.co. Este Despacho implementará la notificación electrónica, de conformidad con lo previsto en los artículos 103 y 42-14 del C.G.P y el Acuerdo 806-2020 

mailto:j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Jlcto02ypl@notificacionesrj.gov.co


850013105002-2020-00259-00 
 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación..” 

 

Resáltese a la demandada que “Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 

público de administración de justicia” (Acuerdo 806 de 2020).  

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a la demandada, para que dentro de los diez (10) 

días siguientes a su notificación personal den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda 

deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de 

los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 

igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 

del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

SEXTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda, al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura3, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y 

demás peticiones, en formato pdf, legible y con una resolución mínima de 300 ppp (pixeles 

por pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 

LJMA 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: a32f8df26f01fdb1f758111f034e329af094ec59fcf255ecef1cd9ba457a4b67 

Documento generado en 02/02/2021 11:00:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
3 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°03, Hoy 03/02/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 


